
I.MUNICIPALIDAD DE I.OTA

secretaría Mun¡ciPal
APRUEBA CONTRATO DE
COMODATO CON SILVIA
IVONNE CARRILLO AREVALO. -

LOTA,26 de Abril de2023.-

DECRETO N" 627.-I

Vistos:
Contrato de comodato

celebrado entre la I. Municipalidad de Lota y la Sra' Silvia Ivonne Carrillo A¡évalo de fecha

3 de abril de 202i; me-oi6"drrrn 016-2023 de 25104/2023 de Asesoría Jurídica en que

solicita la dictación del decreto respectivo; y en uso de las facultades que me confieren los

artículos 12" y 63" de la Ley No 18.695, Organica Constitucional de Municipalidades;

DEE,BETQ:

1.- APRUEBASE, Con§ato de

comodato individualizado en los vistos, por el cual se entrega a la Sra. Silvia Ivonne Carrillo

A¡évalo, lote de 18 metros cuadrados ubicado en Pasaje Piloto pardo 053 de la Población La

playa, asentamiento Playa Lota Bajo donde se instalarán micromódulos por el plazo de dos

años, en los términos y óondiciones estipulados en el contrato que por este acto se aprueba' -

2.- Para todos los efectos legales, los

documentos señalados en los vistos, se entender¿ín formar parte del presente decreto. -

ANOTESE, COMT]NIQUESE Y

PUBLIQUESE Y EN SU OPORTL]NIDAD ARCHIVESE..

Distribución:
- Asesor Jurídico
- Dideco
- lnteresada
- Sr. Jefe de Inspección y Fiscalización
- A¡chivo ./
PMU/JMAB/jff\b.-'t


